
Quito, 14 de agosto de 2000 S 3 Y 6 > 

Señor Doctor 

Xavier Muñoz Chávez " 

Superintendente de Compañías 2 4 AU. eso 

Ciudad Y A 

Señor Superintendente: 

De conformidad con el artículo 21 de la Ley de Compañías, acompaño a la presente la primera 
copia certificada de la escritura pública que contiene la cesión de doscientas participaciones 
sociales iguales de cuarenta centavos de dólar de valor nominal, pagadas en su totalidad, de 

  

  

  

e propiedad de la señora Ariane Karig Gerecht, en el capital de Muñoz Karig M£K Cia. Ltda., a 
ra favor del señor Luis Guillermo Rangel. 

Dicha escritura pública, otorgada el 24 de julio de 2000, se encuentra inscrita en el Registro 
Mercantil de Quito, con fecha 10 de agosto del mismo año, y el cesionario es de nacionalidad 
colombiana. , 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 
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ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE' 

MUÑOZ KARIG MéK CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: ARIANE KARIG GERECHT 

A FAVOR DE: LUIS GUILLERMO RANGEL FRANCO 

CUANTIA: ] USD$ 80 

Dr: copias 

En la ciudad de Quito, D:sfrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy lunes 

veinticuatro de (24) de julio del dos mil; ante mí, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguin, 

Notario Vigésimo Octavo de este Cantón, comparecen a la cclebración de la presente escritura, 

por una parte, la señora Arisne Karig Gerecht; y, por otro lado el señor el señor Luis Guillermo 

Rangel Franco. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana y colombiana, 

respectivamente, mayores de edad, de estado civil casados, empresarios privados, domiciliados 

en la ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse; a quienes de conocer doy fe, quienes 

me piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta:- "SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de 

esta escritura comparecen, en calidad de CEDENTE la señora Ariane Karig Gerecht; y, en 

calidad de CESIONARIO el señor Luis Guillermo Rangel Franco. Se deja expresa constancia 

de que la CEBENTE comparece por sus propios y personales a la cesión de participaciones que 

por este instrumento efectúa, sin que requiera autorización de su cónyuge el señor Diego 

Fernando Muñoz Hidalgo por cuanto la sociedad conyugal existente entre ellos ha sido disuelta 

y liquidada, según consta de la escritura pública de liquidación de la sociedad conyugal 

otorgada ante cl Notario Quinto del cantón Quito cl treinta de noviembre de mil novecientos 

noventa y ocho, que se adjunta comio. habilitante. Los compzriecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana y colombiana, respectivamente, mayores de eúnd, de estado civil casados,



  

empresarios privados, donwciliados en la ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarso.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Cuarto del Cantón Quito, el día once de julio de mil novecientos noventa y scis, inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito, el veintiocho de octubre del mismo año, se constituyó legalmente 

la compañia de responsabilidad limitada denominada MUÑOZ K ARIG M8K CIA LTDA., con 

un capital de diez milicnes (S/.10'000.000) de sucres, dividido en un mil (1.000) 

participaciones sociales dí diez mil sucres de valor nominal cada una. - B) La Junta General de 

Socios de la Compañía, ¿n reunión celebrada el día catorce de ¡ulio de dos mil, autorizó la 

cesión de doscientas participaciones sociales, iguales, acumulalivas e indivisibles de cuarenta 

centavos de dólar estadounidense de valor nominal cada una, en los términos que más adelante 

se indican, a favor del señor Luis Guillermo Rangel Franco.- TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes la socia señor: Ariane Karig Gerecht, quien 

comparece a este contreig debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía antes mencionada, declara que cede y traspasa doscientas 

participaciones sociales, pagadas cn un ciento por ciento de su «valor, que le pertenece en el 

capital social de MUÑOZ KARIG MK CIA. LTDA., en fevor del señor Luis Guillermo 

Rangel Franco. La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos de la CEDENTE 

sobre las participaciones cedidas, es decir, involucra los derechos que pueden corresponder a 

sus respectivas participaciones, por reservas, reservas por revalorización del patrimonio, 

superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que la CEDENTE al enajenar las 

participaciones lo hace con'todos los derechos, privilegios y ventajas, sin reservarse ninguno de 

ellos para sí. La presente cesión se realiza por el valor nominal de ellas, cantidad que ha sido 

pagada por el CESIONARIO a la CEDENTE, al momento de la suscripción de esta escritura.- 

CUARTA: ACEPTACION.- El señor Luis Guillermo Range! Franco, declara que acepta la 

presente cesión de participaciones sociales que por este instrumento se realiza en su favor.- 

QUINTA: PRECIO.- Lz: partes de mutuo acuerdo pactan el precio de las participaciones 

sociales que por este instrumento se ceden en la suma de ochenta d“ ¡ares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, los mismos que se pagan al momento de la celebr»=ión de esta escritura pública.- 

SEXTA: RAZON E INSCRIPCION. Previo a la inscripción d: este documento en el Registro 

Mercantil del cantón Quitó, se sentará la correspondiente razón al margen de la matriz de la 

escritura de constitución de la Compañía, y en la razón de inscripción de ésta escritura en el 

Registro Mercantil.- Usted; señor Notario, so servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 
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la perfecta validez de esta escritura.- (firmado) señor Doctor Maítcelo Garrido Villagómez, 

Abogado, Inscripción número: cincuenta ochenta y tres.- "HASTA AQUÍ LA MINUTA que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Los comparecientes me presentaron 

sus respectivos documentos de identificación personal. Se observaron tedos los preceptos 

legales del caso y leida que: le, fue a los comparecientes esta escritura, por mí el Notario 

integramente aquellos se afirman y ratifican en su contenido firmando conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

    

ra . , 
r a 

Qui dL— PRI 
SRA. ARIANE KARIG GERECHT SR. LUIS GUILLÉRMO/ RANGEL FRANCO 

. C.C. No. 1704584786 7 C.L No. 171555151-9 

C.V. No. 

. py 

+ j + E 

sf 

«4 

   
ala 1 E. o 

Dr. Jalena Andrés dnuosta Hol 

Notarios Vigó: jo Ovavo 

Cont Quito 

   



  

CERTIFICACION 

  

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 113 de la Ley (¿e Compañías, certifico que 
la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de MUÑOZ KARIG MéK CIA. 
LTDA., en sesión celebrada el catorce de julio del dos mii, resolvió por unanimidad 
autorizar la siguiente cesión de participaciones sociales: 

1. A la socia señora Ariane Karig Gerecht, para que ceda y transfiera doscientas 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles d: un valor nominal de cuarenta 
centavos de dólar estaounidense cada una, pagadas en su totalidad, que posee en el capital 
de MUÑOZ KARIG Mé.K CIA. LTDA,, a favor del señor Luis Guillermo Rangel. 

La cesión comprenden la totalidad: de los derechos de la cedente sobre las participaciones 
sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden corresponder a dichas 
participaciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio, superávit y cualquier ¿a 
otro concepto, de tal manera que la cedente al enajenar sus participaciones lo harán con todos e 
los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Quito, 14 de julio del 2000 
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2D DIEGO FERNANDO MUROZ MIDALGO Y ARIANE KARIG GERECHT, por sus 

én beta ciudad, máyores de edad, capaces 

y. me solicitan que 

"SEROR NOTARIO:- 

su cargo, sirvase incorporar 

- paácionalidad ecuatoriana, 

sociedad 

Mediante Acta Notarial. 

E. , , 
0:25 pública como documento habilitante, misma 

Civil y de la 

- Fichinuha, se declaró disuelta la 

vigentes en virtud del 

+ de 

ecuatoriános, 

Quito, 

que se 

«En la ' ciudad de San Francis 

de Quito, Cepital de la 

blica del Ecuador, 

“4reinta (30) de noviembre de mil 

E. . a 
“hovecientos  noven y “"bcho, 

ante mi DOCTOR LUIS HUMBERTO 

HAYAS DAVILA, Notario Quinto de 

este Cantón Quito, comparecen 

ha la celebración de la presente 

“estritura' pública, los cónyuges 

probios 

“sasados., domíciliados 

para contratar y obligárse,'a 

| eleve a escritura 

En el Registro de 

una de LIQUIDACIÓN 

las siguientes cláusulas:- PRIMERA.- 

z ni ch Po... 

lo "bORPARECIENTES:- Los señores DIEGO FERNANDO MUÑOZ HIDALGO y ARIANE 

de estado civil casados 

"CONyUga?, Mayores de edad, 

por sus propios derechos.- 

dictada por el señor 

incorpora a esta 

que e encuentra debidamente 

Prop:edad del cantón Quito, 

malrimondo celebrado 
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entre los compareciontes en Munchen-Alemania, el tres de diciembre de 

mil novecientos ocrenta Y uno. e inscrita el catorce de: noviembre de 

mil novecientos ochenta y cuatro, conforme consta del acta de 

matrimonio debidamente certificada. que también se acompaña como 

documento habilitante. TERCERA.- LIQUIDACIÓN DE -LA SOCIEDAD 

CONYUGAL: Con este antecedente, los señores DIEGO FERNANDO MUÑOZ 

HIDALGO - y . ARIANE. KARIG GERECHT, fundados en lo dispuesto en el 

Artículo, ochocientos, - treinta y cinco del fodigo de Frocedimiento 

Civil, convienen en liquidar la sociedad conyugal que existía entre 

ellos y proceder a- la división de los bienes sociales en la siguiente 

formás- UNO. ACTIVO Y PASIVO DE LA SOCIEDAD COMYUGAL:- A) EL ACTIVO ES 

EL. SIGUIENTE:- F1 igmueble: - ubicado en la Urbanización Castelnubvo de 

Atacames , signado <cn el número cincuenta y does, parroquia ftacames, 

antes cantón Esmeraldas, clave catastral cero dos cero uno cero cuatro 

cero cero dos cero cero, .y su respectiva. alícuota: treinta y cuatro 

millones cien mil sucres (B/.,345100.000).- - El inmueble signado con 

el número TRES con una cabida. de quinientos cuarenta y ocho metros 

cuagrados, diez decinetros cuadrados, ubicado en la Panamericana 

Norte, Calle Paredes, parroquia Chaupicruz, cantón Quito, provintia 

de Fichincha, clave sunicipal uno-uno nueve coro seis guión diez - 

cero .noventa y nueve  (11906-10-069). Treinta. y stete millones 

cuatrocientos diez mil sucres ( S/. 37"410.000.00).=. Ochocientas' 

noventa y nueve participaciones sociales de diez mil sucres cada 

una en la compañía MUÑOZ KARIG MEK COMPAÑIA LIMTADA ocho millones 

novecientos noventa mil  sucres (S/. 8'990.000).- Un vehículo marca 

CHEYROLET, deep, modelo mil novecientos noventa y cuatro (1994), Grand 

Rlazer Cuatro por Cuatro (4x4). color Beige. placas  PWY-novecientos 

veinte y uno, motor número .KC uno K cinco KEY ires uno tres tres dos   
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. 10-069) .- Treinta" y siete millones cuatrocientos diez mil o. sucres 

der 
1 ¿o 

ochenta: millones quinientos mil. aucres  (5/.80'500.000). Y 

millones de sucres e. 161'000.000,00); B).-— Pasivo:- (ero sucres; 

C).- Haber divisiblez- Ciento -sesenta y un millones de sucres 

(8%. 161'000.000,00).-. Este haber divisible:se divide entre los .dos 

cónyuges, por mitades iguales, correspondiéndoles:a cada UNo--por: sus 

- Gánanciales .Jo.: sigulente:- Señora .ARIANE :¡KARIG . ¡GERECHTs -.. - Drhenta 

millones quinientos ' mil sucres (S/. 80'500./000,00).- Señor DIEGO 

FERNANDO —MUNODZ HIDLGO: - Ochenta millones. qliniestos mil . sucres 

0"599.000,00).- TRES.- ADJUDICACIONES: A la sovora ARIANE KARIG 

por. su haber, se le adiudican los siguio ules bienes:i- El 

ble ubicado en la Urbanización Castelnuovo de ftacames, signado 

el número cincuenta y d0s, parroquia fitacames, antes cantón 

Esmeraldas, clave: catastral cero dos cero une: cer. cuatro cero cero 

dos cero cero:(02010400200), con su respectiva «alícuota y demás 

derechos reales. - Treinta y , cuatro vmillione. cien mil sucres 

(8/. 34"100.000,.00).- El inmueble signado con .el número TRES con una 

cabida de quinientbs cuarenta y ochoa metros cuadrados, diez decimetros 

cuadrados, ubicado ten la Panamericana Norte, calle Paredes, parroquia 

Chaupicruz, caníón Quito, provincia de Pichincha, clave municipal uno 

uno nueve cero seig gnión diez. guión cero, sestila y nueve (11906- 

48/..,37'910.009,00).- Ochocientas noventa. y nueve participaciones 

sociales de diez «mil sucres cada una en la compañía MUÑOZ KARIG: 18K 

COMPASIA LIMITADA.- Ocho millones novecientos - noventa nil  sucres 

META 3"7990.009,50).- Al señor ¿DIEGO FERNARDO MUÑOZ HIDALGO, por su 
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haber se le  eliudican los siguientes  bienes:-= Un vehículo marca 

Nm
 CHEVROLET, deep. modelo mil novecientos noventa y cuatro (1999), Grand 

Elazer cuatro por cuatro (4x9), color Reige. placas PNY- novecieñtos 

veinte y uno “(MIY-221)4Ho0tor número" RC ano K cínto" 'KRV"!: Pes     
uno tres tres dos cero (  KCiKSKRV313320),. chasis núméro KC uno K 

cinto KEY tres uno tres tres dos cero (KO1K5SKRV313320).= Ochénta 

millones quinientos mil sucres (S/. 80'"500.000).- CUARTA.- HISTORIA 

DE DOMINIO Y PARTICULARIDADES DE 10S RIENES INMUERLES ADJUDICADOS: - 

- RIEMES-ACTIVOS-AVIUDICADOS A LA-SEÑORA ARIANE KARIG  GERECHT:2- Uno.- 
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Inmueble? adquirido por” los señores Diego Fernando Muñoz Hidalgo y 

11 Ariane Karig fGerecht, por compraventa realizada a los señores Doctor 

12 Reynaldo Muñoz Terán y doña Álicia del Rosario Hidaloo López de Muñoz, 

13 un immueble con clave catastral húmero cers dos cero uno cero cuatro 

14 cero cero dos cera cero (02010400200). compuesta - de terreno y 

15 construcción, signado con el número concuenta y dos, de la 

16 urbanización Custelnuovo de —Atacames, ¿hicado en la parroquia 

17 fitacames, del cantón Atacames, ¿antes cantón Esmeraldas, jurisdicción 

18 de la provincia de Esmeraldas, mediante escritura pública celebrada el 

19 veinte-y seis de mayo de mil novecientos noventa y cuatro ante el 

20 - Nátario doctor Jorae Washington Lara y debidamente inscrito en el 

21: Registro de la Propiedad: del cantón Atacames.el veinte y seís de 

22 «eptiembre de mil novecientos noventa y cuatro; 'el inmueble tiéne los 

23 biquientes linderos y dimensiones: Por el Hortes- Con quince metros de 

24 longitud. calle Las Guaduas; Por el  Surs- doce metros, lote número 

25 ':sptenta y unoy y con tres metros, lote húmero setenta y dos: Por el   26 » Estes-“ebn dieciecho metros de longitud con el lote número cincuenta y 

27 LUnoy ya Por el Oeste:- Eh la lonaitud de dieciocho metros: lote: número 

28 cincuenta y tres.- La superficie del  inmue le antes menélonado es de  
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DR. HUMBERTO:NAVAS DAVILA 
. ñ 

doscientos setenta metros cuadrados.- Ál inmueble > le cor. 
+ 

alícuota de propiedad de las partes comunes del coniunto que incly 

  

; 

partes comunes en referencia están vinculadas para su propio fin de 

servicin. La adjudicataria, Manifiesta que se - obliga a proveer  tedas 

las cuotas ordinarias y extraordinarias parar su mantenimiento, 

obligándose a respetar el fieglamento del Condominio del Coniunto 

Turistico Residencial Casteinuovo” de ¿Atacames, protocolizado en la 

LA : 3 ” 

Notaría Frimera del cantón Esmeraldas, a cargo: del señor Carlos 

Alvarez Castro, el veinte y cuatro de febrero: de mil novecientos 

setenta y cinco.- La adiudicación, pese a señalarse cabida y Jinderos 
4 

como cuerpo cierto, con todos sus derechos. lineas 

    

   

    

  

o 
cas si las. hubiere y cualquier otro derecho real y lo que se 

dere inaueble según lar normas del Código Civil.- Dus.- Inmueble 

quirido por los cónyuges DIEGO FERNANDO MUÑOZ HIDALGO y ARIANE KARIG 

E 

nn 
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por: compra venta "realizada a los señores doctor ¿REINALDO MUÑOZ TERAN y 

ALICIA HIDALGO LÓFEZ, mediante escritura pública celebrada el trece de   abril de mil novecientos ochenta y pueve antevel Notario Décimo del 

cantón Quito, doctor Mario Zambrano Saá y debidamente inscrito en el 

Registro de la Fropiedad del cantón Quito el veinte y cuatro de abril 

de mil novecientos ochenta y nueve. El inmueble se encuentra ubicado 

en la Panamericanña'*Norte. calle Faredes, pertenecionte a la Farroquia 

Chaupicruz del cantón Quito, Frovincia de Pichincha y está signado con 

el número TRES del plano de subdivisión realizado por los vendedores y 

constantes en la escritura pública mencionada, tiene una cabida de 

quinientos cuarenta y ocho metros cuadrados. diez decímetros 

cuadrados. y “dene los siguientes linderos y dimensiones: Nortez- En 

la extensión de tres metros con el pasaje Federico Paredes en una  
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“siete centímetros, con el inmueble de ¡sopiedad del señor  Ingenierotk 

   
   

   

  

     

   

   
   

   
   

   
   

   

  

     

partez y. € otra. en la extensión de dieciocho metros diecisiete! 

centimetros en la siguiente formas en la extensión de dieciséis metrosq 

sesenta y siete centímetros con el lote aúmeroa dos de propiedad de ed 
b 

señorita Álicia Muñoz Hidalgo y en 

e 
centímetros, con el lote número uno de propiedad del Ingeniero Marcelo yk 

E 

Muñoz Hidaloos Sur:- En la longitud de veintiún metros diecisiete? 

centímetros con el inmueble de propiedai! del inueniero Rafael Hidalgo W 

Lópezs Estez- En la.extensión de veinte y dos “metros cuarenta y do] 

centímetros, con el lote número cuatro d: propiedad del señor Santia 

Muñoz Hidalgo; y, Oeste:- En-la extensión de veinte metros setenta” yIR 

+ 

“o 
3 

Hey Manchena +n una partez y. en otra, «s una lonmoitud de veintiséis,l 

metros diez centímetros. con el inmueble de propiedad del doctor Luis HeR 
E E 

Hidalgo lópeis se aclara respecto de este lindero que la Lánea Há 

    

divisoria con el predio colindante del señor Luis Hidalao López cesta'k 
e 

constituida ror ima pared propia del último, es decir, sin servidumbre WM 

legal de nedianería, “esto. conforme la escritura pública 

Luis Hidalgo lópez y +» Señora e Ingeniero Diego Fernando Muñoz Hidalgo nó. mE 

  

señora y Señor Rafael Hidaloo López rl catorce de marzo de -ni1B 
FU 

YEN 

novecientos soventa y seis ante la doctora Ximena Mbreno de Solines,'A 
0 

Notaria Segunda del cantón Quito y debidamente inscrita en el Registro 

de la Propiedad del cantón Quito el diez de abril de mil noveciehtos eN 

   pa : . : «P 
noventa y seis.- Asimismo, la adjudicación se la realiza con : tódos"% o 

   

    

los derechos reales '-. del inmueble y todos 7,sus : USOS, ' derechos, TS 

  

costumbres, servidumbres si las hay, líneas telefónicas si existen, Y 

. . , . , “e 3 

construcciones existentes sin reserva de ninguna naturaleza así como HN 

todo: lo que se considere inmueble según Zas normas del Código Civil. O 

  
  
 



DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 
$ 

- 
| 
i * E /. 

Í Tres.- Gchocientas noventa y nueve participaciones sociales de diez/ 

        

  

to KARIG MEK COMPAÑIA LIMITADA, por un valor total de: ocho miilove 

Í so máx sucres cada una que se mantienen en la: compañia denominada MUNOZ E 

4 «novecientos noventa mil sucres.- La compañia MUÑOZ KARIG MEK COMPARTA 

    eV once 

     

  

LIMITADA, se constituyó mediante escritura pública celebrada 

mM , dezsjulio de mil. novecientos noventa y seis ante el doctor 

To añálgado Salgado, Hatario Tercera, encargado de la - Notaría Cuarta del 

ho > cantón uito, y debidamente. inscrita en el: Registro Mercantil del AÑ 

9: cantón Ouito.-:La adjudicación de estas participaciones se la realiza | 

UN , junto con todos los derechos patriponiales, financieros y beneficios 

041 “ ceconómicos que tenga en la sociedad uencianada sin reserva de ninguna 

Bio ¿naturaleza hasta la presente fecha.- BIEMES ADJUDICADOS AL SEROR | 

p13: a _ DJEGO FERHAHDDO MUÑOZ HIDALGO:- Uno.- Vehículo Marca Chevrolet, Tipo : JÑ   m o Jeep, modela míl poveciontos noventa (y amatro (1999), brand Blazer 

has cuatro, pot cuatro (4x4), color Beige, tfiatar número KC uno K cinco KEY . 
a 

46 tres uno tres tres dos ceró (KCOIK3KRVI13320), chasis número KC una K | 

NO cinco KXRY tres uno tres tres dos cero (KE1K5SKRY313320),. con matrícula | , 

O del año mil novecientos noventa y ocho.- GUINTA.- DECLARACIONES > — ! ¿ 

h 19 A DIEGO FERMANDO MUROZ HIDALGO" ¿y ARIAME —KARIG 

Í 20 e GERECHT declaran liquidada la sociedad conyugal habida entre ellos y > 

pat que fue disuelta por él atía potarial antes mencionada, sin que o 

22 tengan ningún reclamo que hacer por los haberes que les ha _ 

PS torrespondido en la división de dicha sociedad. Declaras que están 

24 en tenencia y posesión de los “bienes. adjudicados .- - SEXTA.- Ni 

25 APROBACION JUDICIAL :2- De conformidad con la Ley, esta liquidación É al 

EN deberá ser sometida « la aprobación de un Juez de lo Civil de ! 
€ 

27 " Pichincha, para que surta todos los efectos legales, pára cuyo efect ¡ 
: a . . 4 

28 autorizan expresamente - en calidad de Poder Especial con el Carácter o % 

naco, 
  A a 
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de Frocuración Judicial, al doctor duan Carlos Cueva Serranb, a; 

    

       
           

    

    

Efectos de que realice los trámites judiciales que Creyere necesarios a 

hasta obtener la aprobación judicial de la liquidación de la Sotiedad y Xx 

Conyugal, rerslizar "tualquier tipo de rectificación a nuestro nombre na 

-en la escritara pública de liquidación de sociedad conyugal hastá lap t 

inscripción en los Registros de la Fropiedad correspondiéntes' en a, 

: donde tengan inmuebles los cónyuges, sin que haga falta intervención Y: 

o ratificación posterior de ellos.- SEPTIMA:- GASTOS: Los gastos que ¿“E 

demande el otorgamiento, perfeccionamiento €e ihscripción de esta 

  

esta escritura pública.- 

dncumentor habilitantes indicados, así como las demás cláusulás de SM 

estilo, »recesarias para la pléna validez de esté instrumento 2): 018 

público. -  Firmado).=. Doctor JUAN CARLOS CUEVA SERRANO. Matrítula M4 

Frofesionrs] número tres mil doscientos “esenta 

de la iresente escritura pública, ze observaron los preceptos ¡1 

legales "to casoj Yi leida que les fvz a los comparecientes por mica 

«el NHotaric, aquéllos - se ratifican en todas y cada una de sus partos 

y. para consiancias firman conmigo, de todo lo cual, doy fe. Enmen—- 

dado: Tres.- Vale. 

   

SR. PTEGO FORMANDO MUROZ HIDALGO * C.c. AJOCIESPÍ-S > 

7, pps A 
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RAZOH.- De conformidad con el artículo dieciocho, numeral quinto de 
| 

la Ley Hotarial vigente» doy fe que las fotocopias de las céduras de   
ciudadania precedentes, So" exactamente iguales A las originales Que 

'me fueron presentadaz y UE devolvía los interesados. 7 Wuido, 4 

a y ocho.” 

  

treinta de noviembre de mij novecientos rovent 
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DE MATRIMONIO : TOMO coonmontocccooo». Pág. 364....... Acta ... 

toi cooscnsnacanconcnnase provincia de com... FICHINCHA conanaanncnnos hoy dia 

rr AAA de mil novecientos CHANTA Y CUATRO o... El que suscribe, Jefe 

Ir orrernorrorr rra nro r rro r raro ¿raro re raro arrob rro rr rr 

Pe... de don ABRO cian de 1927, de nacionalidad .... ESUATOR 

otra nro nadaa rnonocaranucnnocoooens , con Cédule N? 1704765815. domiciliado en ....... Ab ccocccoconconoconrononos 

co A aconcononoros ; hijo de O IA AMA y 08 cocooinoccos. 

A IT caco nancnnnarnonenannancnnacnias NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE:? cocccccccccnononos po. 

E onnnnnvranornnancnnno non nannenananinin nono qdeonccoosos.. nacida en GUAYAQUIL GUAYAS....., el Zu: de ........... 

somonoos de 19.27, de nacionalidad ....., ¿UATORIANA oo, de profesión ..... Ya. DOMESTICOS ...... con 

  

OA rr rr rr rr rro rr rr rar rra rara rr rr 

MATRIMONIO: ooconononnnnoncnnocon animo ttonrrnnnncroncranons FECHA: ..... 2.08. DICIEMBRE de 12987 cocccccccocncnos 
Pu o.o..o.. roorarranr corr orrrrr roo rs orar rro rr rc enano rre r cr raro racer erro 

      

   

    

monio reconocieron a 3u... hij....  ..... llamad 

A rr rr rr rr rr rro rr rr rr carr rra rro rr rro rr rr rr ros 

de 

rr rr rr rr rr rr rr radar rr rr rar cr rara oros 

o - OBSERVACIONES: 210 0 
EIFCION SE HACE DE ACUERDO A LA. RESÓLUCTON, DICTADA. POR. LA. JEFATURA. PROVINCIAL -DB ...- oo neancrrnarrr rro rr rr rr rr rr rs 

2.SOPTA..VIE.SE. ARCHIVA..CON.EL.NR-ÓJ]Qu=—"00ocorcnnencnonnnoconzannnnconononananass Panor roo o o 

  rnnerassrroyerrssrano» KITTY 
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Disuelto.. por sentencia de Divorcio del Judk eee rra nen rra con 1» dj 

enonarnnes eononnonnrannnaano ronoas hanenaos cennnrnsononosnnnsos ronacencanonncinanos cuya copia se archiva. Eo 0 

Lenonencananas ernnrnnannananananananas DE crnrncrccorra ra nor cra ronca de 19, 

   

    

          

  

   

   
   

  

   

    

    

  

ED ccnnconncnnoncconarononononrn rana ro rra nono nr nnrrnanncnenenonase E 
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de 

La separación conyugal judicialmente autorizada de los «ontrayentes del presente matrimonio, has de 

rada mediante sentencia del Juez ..... ron anar nc rar arnanroóns , 

a rca rene ara rra cuya copia se archiva. 

o nnadanananan cancer canr nac c no naar cnc corona cana. dee 1,9 

Jefe de Oficina e 
  

Se declaró la nulida:i de este matrimonio mediante sentencia del Juez ....oooonocncnncocnnanaconncnos anno En 

enn error ano rarnn rn nene nariocananncanos COR fecha o ooo ncnonoconocnonncnno nono rn ona nnonnanrnanannnnnaso cuya copia se arc 8 

Y3A 
A A A: E E: 

Pale 

Doo... e... dra ren rar nn rra ansnnos 04: 

J efo dol Oficina E 

RAZON: modiante Escritura Póblica celebrada ante el MOTARIC PUELICO QUINTO CELSCANTON QUITO, E] Eo 

Cetubre de 1998,se declara DISUELTA LA £ pin —snlatento entre: DIEGO FERNADO Hufaz HibAloo 

ARGDANE.KAR (.6.-09 conformidad 

de 1996. -Cuyz copta se archiva co 
rra raro re rr rr rara rr rr 2 0 dorananaccro farra perno nn neon nan nono noria rar aricaccesjeno   
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0 DIEGO FERNANDO MUROZ HIDALGO y  ARYANE KARIG. GERECHTE 

ñalidad ecuatoriana, mayores de edkd, de estado civil 
cempresarios privados, comparecemis ante Usted con la 

petición de Disolución de la ciedad de Ganancialesx 
genos tenido formada: * | 

1 ANTECEDENTES 

Los comparecientes contrajimo 
'ALEMAMTA, elo día día 3 de 

te. inscrito en el Registr Civil de la ciudad de 

M5) día catorce de noviembre. /de mil novecientos ochenta 
AS. conforme aparece de Ja párticda de matrimonio que en 

Eertificada se acompaña y que demuestra el regimen de 
les dentro de la sociedad conyugal que mantenemos. 

s matrimonio civil en/' la 
diciembre de 1981 yo fue 

  

   

  

0 11 PETICTON 
dcedente expuesto, los comparecientes a través de 

que es nuestra voluntad disolver los 
dentro de: la sociedad conyugal por 

lo que disponen los 
che 

rl señalamos 
que tenemos 

Mobario Público, amparados en 

Jóchocientos treinta y dos y siguientes del Codigo 

Civil vigentes, así ¿como en el numeral décimo 

artículo dieciocho reformado deíla Ley Notarial, 
que, mediante: ACTA 

disuelta la. sociedad de GANANCIALES * que 
la sociedad conyugal que menteremos y 

el: Reoistro Civil 
debirda 

   
    
      

   

  

     

    

     

  

    

declare 

en vista de 

¿que dicha acta sea inscrita en 

Quita y o demás trámites pertinentes, para aL 

ión. P, 

111 CUANÑLA 
la es indeterminada. 

,. 1WY TRAMITE 
está determinado. 
: ! 

A , s . o . 

br Motario se servirá agregar las demás cláusulas de 

«sean necesarias para la validez de esto instrumento 

: 

conjunto con nuestro Abonado  dortor 

a quién la. autorizamos realice 
sebsarios para la culminación de esta    
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En cla, ciudad de duito. 

¿PDR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 
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ACTA: . DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

BA— (LA. DECLARACION DE DISOLUCION 

7 oh SOCIEDAD DE 

de la. República del, Ecuador, boy día jueves ql 

de octubre de nile.norecientos noventa 

Doctor... HUMBERTO NAVAS DAVILA, 

  

CANTON, comparecen lo cónyuges señores DI] 

MUÑOZ "HIDALGO y —ARTAME KARIG SECHT, por o 
; 
3 

son de ná derechos.- Los conparecientes 
SS 

ecuatoriana, de estado civil casados, 

doniciliados y residentes en la ciudad de Quito 

legalmente capaces para contratar y combracr obl) 

a quienes de conocerla: cuy Te, los mismos q 

juramentados. en debida ¿vo Jegal : forma, 

al pie de la solicitud de Disolución de la 

Gananciales, que antecede, + manifestando que | 

vo rúbricas 00 SuyaS, y que las utilizan 

actos tanto públicos como  privados.- A esta? 

ha adjuntaido laiiy partlida de matrimonio 

comparecientes. A fin de dar cumplimiento a l 

en el rrimeral trece del artículo  (4>.: 
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   into de noviembre de mil novecientos noventa y = 
4 . OS t 

y 

omulgada en el suplemento: del Registro ficial múmerc 

nta y cuatro de ocho de noviembre miro año, 

Ñ o ol 
OCO' * A AUDIENCIA DE CONCILIACION a 145 comparecientes 

milfrióveciont e
 telodia veinte Y nueve ditMbatubre 

la: y ocho, .a las cho ht as cor anta mimiton. 

ES proceder a“levantar El 'CActa Notarial, en 14 que 

Bf Quer su voluntad de declarar disuelta la sociedad de 
Ye l 

Aidos en debida forma, queden debidamente: convocados 

: A] 

ales que tienen formada. -- Los comparecientes, 

       
    

       

ba tal ofecto. - Leída que lés fue la presente Acta 1 

A comparecientes, str ratifican en ella Y 4irman al pia 
> , o? 

fa misma junto conmigo. de tode lo cual. DOY FE. 3 
pe , 

Hiy a uma fotocopia en el Libro de Diligencias de exta 
a 

téria.-- Esta diligercia se leve a efectos. alo amparo 
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bla norme Jegal antes citada. 

D A 
HIDALGO Cas AROS 
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sere 0.0. PIEL A. ARIANE KARIG 
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RAZON. De conformidad con el artículo dieciocho, numeral 

quinte de la Ley  Hotarial vigente, doy fe que las 

fotocopias de las cédulas de ciudadanía precedentes, son 
: 1 

exactamente iguales a las originales: que me fueron 

presentadas y que  desynlvií ea los in teresados .— Quito, «a 

veinte y nueve de  cctubre de mil novecientos noventa y 

ocho.-- o A a po _ a : : 
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pl, REPUBLICA DEL ECUADOR 
z URECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

   

INSCINPCION DE MATRIMONIO Tomo AT Lennon Pug. 2 
Pa po . 5 , 

En mona AO ÓN provincia de Lonas ¿ICHINCHA erennrnanannnno hoy día icons 
eordarnacinonas NOVI2BRe on e . de mil noveciomto DC LENTA Y CUATRO     

  

AIR , El que suscribe, Jele au. 

tiende | ía presente acia del matrimonio de: 

HOMBRES Y APELLIDOS DIUL COMTRAYENTE : DISGO FXANANLO MUÑOZ SUDALOO    

      

DOS DEL COMTRAYENTE 5 ooonontóns pr ia Iotrcen earn aran ¿ 

MOTOS PICUINCHA a 2 de con ARO no puestos de 19.2%, du nacionclidad .... ECUAYTORIA 

profesión A Varna ha Lom... , con Cédula Ne * IS y emeniedo CM... 

A AA 

AAA AAA 

Pr rr rr rr mar rr repr rar MULA AA A IO 

   
AN ú e pr o anccno noo DE proleción o, 

» : Y . mo 
Ceédulu No... 170450478- an cb domiciliada ÓN uo rene , Ge estado anterior... 

MÍO e caco pa En A anenenenacaonancncacanans modern yd HN PIANA, CRRNNA Leone 
rra rr rr rr rr rr rr rr rr o 

  

pls, E OBS ERVACIONES: 

yo ESTA pOCIECIO! 8% MRE ACUDA SOLICITADA, POR.LA. JECACIBAL,     
      . ARQ STRO CIVIL DE 2 1CHINCHA ARCHIVA COM BL NP GPPO + coccoccnncnons 

rr dr rr rr rr ro rr rr rn rr rc rr rr ro prnaneranp rra rama ro rr rr ro rr cromo rr nr rr rra lr rr rr rr rr rr rro rr rro ra rss 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ACTA NOTARIAL DE. DISOLUCIQGN,, DE 

SOCIEDAD DE GANÁNCIALES 

CELEBRADA ENTRE DIEGO FERNANDO MUÑOZ /HIDALGO 
s 

Y ARIANE KARIG GEREEHT 
4 

ME» - 51 Dic 2 Copias 

FORROS OOOO OOOO OOOO 

En la ciudad de Quito. Distrito Metropolitano, Capital 

-de la Fepública: del Ecuador, ¿boy día: jueves «veinte y 

nueve (29) de octubre de mil novecientos noventa y ocho, . 

a las ocho horas con treinta minutos, comparecen ante mi 

DACTOR —HUMBERTO MAVAS DAVILA, NOTARIO , QUINTO. DE ESTE 

-CANTON, los cónyuges señores DIEGO FERNANDO MUROZ HIDALGO 

y ARIANE —KARIG.  GERECIHF, quienes en forma  libr y 

voluntaria manifiestan de 'consuno y 'de viva vor, su 

voluntad de disolver la sociedad: die garmancio les 
E 

existente. En tal virtud ya, Doctor LUIS HUMBERTO MH 7AS 

DAVILA, NOTARIO QUINTO DE ESTE CANTON, dainvestido di la 

fe pública, y al amparo dé lo dispuesto en ri mumeral 

trece del artículo site que reforma tl artículo dieciocho 

de la Ley Mutarial publicada en el Registro Oficial número 

sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil novecientos 

* 

noventa y seis, * declaro disuelta la sociedad de 
e 

gananciales de los cónyuges señores DIEGO. FERNANDO MUÑOZ 

1 

HIDOLOO y ARIANE KARTO GERECHT, debiende ser esta Acta 
| . 

inscrita en el Registro Civil en el Cántón Quito. Para 
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legales > pertinentes confieru tres copias 

    

certificada e de la diligencia Moterial que antecede.” DOY 

FE." Quito, a veinte y miúásvt dt octubre de mil. 

novecientos nd Feb ta yibeho. 11 Ha a Mao? 

air 10.) 

CS: La ' 1 

n 

1EGO FERNANDO. MUROZ HIDALGO c.c 110416081 

SRA. ARIANE: KBRIG GERECMT +1: L-E- yate YY 

. Jotaria SA Z: 

EL HOTARIO : 

Pda z : 

+ , Z oe Cama LIZ 

2, Vlad! Has Die + e 
NOTARIO QUINTO, : a - 

QUITO. : 

RAZON: Es fiel copia de la Diligencia Notarial de la 

NISOLUCION 22 LA SOCIEDAD DE GANAMCIALES, tramitada en 

Hutaria Quinta; en fe de ello conflero Esta PRIMERA coria 

CERTIFICADA con el fin de que se inscriba en el fiegis8tro 

civil correspondiente.-'Guito,¿'a 

A] ra VOY Sa - . 

de mirnove ebdeñtos' noventa" y ocho. 

Lio. La (ae > Z MNE.. o. to. á 
Lolo lot. 

Notaría El ao. 
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RAZON: De conformidad con el artículo dieciocho, numeral 
  

  

  

  

  

  

  

quinto de la Ley Notarial vigente, certifico que la 
: - 4 

fotocopia precedente. de la Disolución de la Sociedad de | 

Gananciales, es exactamente iqual a la original que me 

E > : h. 

fue presentada y que devolví al  interesado.- Quito, a : i 
Ps . 1 y 

treinta de noviembre de mil novecientos noventa y ocho.- Lo; 

¿de 

md   
  ; Notaría Sta EL NOTARIO 
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ZON:-— De conformidad con el articulo 

quinto de la Ley Motariald vigente, 

e. 

fotocopia 

> -£ 

que me fue presentado y que devolví al in!l>oresado.- Quito, 

a treinta de noviembre de mi] novecientos odventa y ocho.- 

EL NOTARIO 

y E 

SÓLO /, 4.2 ? 
+ 

Di Humbeto Navas Divilo 
NOTARIO QUINTO 

QUITO 
       

   Luis Humberto Navas 

Quito - Ecuador Y 
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>: Fagiatro de la Propiedad IN 

. + del Canión Atacames ] 
| ento dl 

> 
1 , — p 

INPRASCRETO REGISTRADOR D'y LA PROGPLEDAD DEL CANTON ATACAMES | 

TÍBION DE PARTE INTERESADA.- CERTIFICA y   

  

consta en la Escritura Pública celebrada el 26 de Kayo de- EAT 

os, Ante el Dr Jorge Washington Lara, Notario de este Cantón - 

     

  

   

bbidamente inscriba en el Registro de la propiedad del cant'n - OP 

fácames , el 6 de Septiembre de 1994, bajo el No 1023 de Reper- > N 
E . 3% 

  
ório y con el No f50 de Refriistro resnectíivo.- Relativo 2» un bien 

pS: pmueble ábicado en Castelruova. en la Parroquia Atacames provin- 

x 
A
 

e Ei de Esmera1das, signado son el No 52, que arroza una superficie 

Ñ > DOCIENTOS SETENTA METROS CUADRADOS [270 M2), éantros de los - ñ 

   

   

  

A
 - 

E
 

te
 

A
 

d
a
 

+ 
>» jenientes linderos: NORTE: Con 15 mtra, con calle las Guaduas, - 

ARDOr el SUR: con 12, con el Jote No 71, y con tres metros, con el- 

Mio te No 72 , por el ESTE: con 18 mtrs, con el lot: Vo 51, por el - | 

DESTE: con 13 mtrs, con el Lote No53.      rm
 

CERTIFICADO DE GRAVAMENES 

  

Pobre dicho bien inmueble de propiedad: Ins DIEGO FERNANDO NUÑOZ-— 

BN IBALCO, sirnado con el No52, ubicado en la parroquia y Cantón - 

  

Mitecames, provincia de Esmeraldas. NO consta inscrita pravámen -— al         E: Lguno, ni prohibición ivdicinl, para rfravar o erajenar ni que - 

Fiimite su dominio.- TO CERTIFICO   
Atacames 4 de Diciembre de 1997 24 

EL REGIS >TRADOR 
: Aud 

     
  

  
 



REGISTRO -DE La FPROFIEDAD DEL CANTON QUITO 

E df A 

- CERTIFICADO No. s C6083271.001 , 
ma RE LEE PT IN 

- FECHA DE INGRESO 1 02-12-1998 Errar 

FECHA DE ENTREGA “1 07- l2 2-1998 

  

CERTIFICADOR : DA 

CERTIFICACION 

-x1989- Sta. 809-953% > El infrascrito Registrador de la Propiedad! 

del Cantón, en legal túrma tiene a bien certificar que: rey (sados los 

indices de los. registros de hipotecas y gravámenes, desde el año mil E 

novecientos ochenta y-"tres, hasta" el treinta de noviembre de- míl 
a? A 

: ms ,o. + . ; ; ; novecientos noveyta 92 “otho, para ver los: gravámenes hipotecarios, 
s 

  embargos y prono, gs de enajeñar que afecten al lote de terreno 

número TRES, , Etoo o en la parroquia ¿Ráupieruz, de este cantón, | 
: , s 

adquirido d FERNANDO MUÑOZ HIDALOO, «casado, hediante compra a los | 

cÓnyuges acia Hid Ugo López y Reinaldo Muñoz Teránl begún escri tura 

celebrada a trdcel de abril de mil novecientos ¿bchenta y Mueve,  antu P 
t 
: * 

el notario doctor Marin Zambrano, inscrita./el. veinte y cuatro de / ; ' E 
! : 

É£ 
abril: dul mismo "años y Demarcación de “linderos; según escritura 

: a. . no, o 
celebrata el catorte de marzo de mil novecientos noventa y +<+>is, ante 

op 
N 

el notario doctora Ximena Moreno, inscrita el diez de abril del mismo 

añoy habiendo los vendedores adquirido por compra a Dolores  Faredes 

viuda de Navarrete, según escritura celebrada el veinte y siete de 
: fr   

¿0 julio de mil novecientos sesenta y dos, ante el notario doctor Daniel 

+ Y 

Hidalgo, inscrita el trece dé agosto del mismo año. For estos datos, 

L
c
   no se encuentra ningún gravamen hipotecario, támbién se hace constar 

que no esta embargado, ni prohibido de enajenar. Quito, a trei 

    

   noviembre de mil novecientos noventa y ocho, Jas ocho a. 

  

LOS DATOS CONSIGNANOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS 

+   
A : . 23 BON A se 

  

   



RE 15thaDOR DE LA PROPIEGAO 

FENCARGAD A              
» Se otorgó ante mí y en fe de ello Confieru esta- CUARTA - COPIA | 

7] CERTIFICADA, de la LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, que  -= 

otorga: DIEGO FERNANDO MUÑOZ HIDALGO Y SKh., firmada y sellada- | 
: ; 

en Quito, a veinte y Cuatro de Julio del dos mil.- O 

   
la 1fa. Copia de la proserte eoerdura, a Pa. PIIT Ne 2994 dal Reoistro ! j a 

Heli Con fecna: ia ZO7O e cara inserita ¡d E 

A EC Ar. AR. guar, ».. 

4 RESISTRACOR     
5 

  
    
 



TORGO ANTE EL DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN NOTARIO 

VIGESIMO OCTAVO TITULAR DEL CANTON CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA 

ACTUALMENTE A MI CARGO; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE: CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE MUÑOZ KARIG MáX CIA. LTDA., OTORGADA 

POR: ARIANE KARIG GERECHT, A FAVOR DE: LUIS GUILLERMO RANGEL 

FRANCO, ) SELLADA Y FIRMADA QUITO A 1 DE AGOSTO DEL DOS MIL. 

ee had o LOOR . 
NOTARIA VIGESIMO OCTAVA SUPLENTE 

NOTARIA ” 
VIGESIMO OCTAVA SUPLENTE 

Dra. Paola Delgado Loor 

QUITO - ECUADOR 

  

RAZON: Tomé nota de la presente escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, al margen de la escritura pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA MUÑOZ KARIG MK CIA. LTDA., otorgada ante el Notario Tercero doctor Roberto Salgado Salgado, encargado de la Notaria Cuarta, el once de Julio de mil novecientos noventa y seis, Cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo. En Quito, hoy día Martes ocho de Agosto del año dos mil.—    

  

  

    

afme Aillón Albán Dr. Jaime Ai , e Ailló ¿ NOTARIO CUARTO 
Jime Aillón Alt QUITO 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2883, del 
REGISTRO MERCANTIL de veinte y ocho de Octubre de mil novecientos noventa y seis a 

Fs.4765, Tomo 127, correspondiente a la constitución de la Compañía " MUÑOZ KARIG 

M8:K COMPAÑÍA LIMITADA ", lo referente a la presente Cesión de participaciones.- 

Quito, a diez de Agosto del dos mil.- EL REGISTRADOR.- 

      
REGISTRADOR MERCA 
DEL CANTON QUITO ¿$ 

ng 

 


